
REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE INVERSIONES PADUA, SICAV, SA

CAPÍTULO I LA JUNTA GENERAL

Artículo 1. Clases de Juntas

1. La Junta General de Accionistas podrá ser Ordinaria o Extraordinaria, rigiéndose en todo
caso por las normas que le sean aplicables, los Estatutos Sociales y el presente Reglamento.
2. La Junta General Ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá necesariamente
dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar,
en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado.
Cualquier otra Junta tendrá la consideración de Junta General Extraordinaria
3. Podrá convocarse y celebrarse conjuntamente, Junta Ordinaria con el orden del día
referido en el párrafo anterior y Junta Extraordinaria para deliberar y adoptar acuerdos
sobre cualquier otra materia que sea propia de la competencia de la Junta General.

Artículo 2. Competencia de la Junta General

La Junta General, órgano soberano de la Sociedad, tendrá competencia para deliberar y
adoptar acuerdos sobre todos los asuntos que la legislación y los Estatutos reserven a su
decisión, y, en general, sobre todas las materias que, dentro de su ámbito legal de
competencia, se sometan a la misma a instancia del Consejo de Administración y de los
propios accionistas en la forma prevista legalmente.

Con carácter meramente enunciativo, es competencia de la Junta General:

a. Decidir sobre la aprobación de las cuentas anuales individuales y consolidadas, y la
aplicación de resultados, así como examinar y, en su caso, aprobar la gestión social.
b. Nombrar, reelegir y separar a los miembros del Consejo de Administración, ratificando,
en su caso, a los que hayan sido designados provisionalmente por el Consejo a través de la
cooptación.
c. Nombrar y, en su caso, reelegir a los auditores de cuentas, así como acordar su
revocación en los casos legalmente previstos.
d. Acordar, la reducción o aumento del capital, la emisión de obligaciones, la
transformación, fusión, escisión o disolución de la sociedad, y autorizar o delegar en el
Consejo de Administración la ejecución y adopción de acuerdos en los términos previstos
legalmente.
e. Resolver sobre cualquier asunto sometido a su autorización por el Consejo de
Administración.



CAPÍTULO II.-  DE LA CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL Y DE LA
INFORMACIÓN A PARTIR DE LA MISMA

Artículo 3. Facultad y obligación de convocar.

1. El Consejo de Administración convocará la Junta General Ordinaria para su celebración
dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio.

2. Asimismo, el Consejo de administración convocará la Junta General Extraordinaria
siempre que lo estime conveniente para los intereses sociales. También deberá
convocarla cuando lo solicite un número de socios titular de, al menos, un 5% del capital
social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta. En tal caso, la Junta
deberá ser convocada para celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha en
que se hubiese requerido a los administradores para convocarla, correspondiendo al
Consejo de Administración confeccionar el orden del día, en el que deberá incluir
necesariamente los asuntos que hayan sido objeto de solicitud.

Artículo 4. Publicidad de la convocatoria

1. La Junta General se convocará mediante anuncio en el Boletín Oficial del Registro
Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia donde esté
domiciliada la sociedad, por lo menos quince días antes de la fecha fijada para su
celebración, salvo en aquellos casos en que la Ley establezca otro plazo distinto.

Una copia del anuncio de convocatoria se remitirá por la Sociedad, en su caso, a los
organismos rectores de los mercados en los que la Sociedad cotice. Asimismo, el anuncio
de la convocatoria se comunicará como hecho relevante a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores.

2. El anuncio de convocatoria expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria y
todos los asuntos que hayan de tratarse. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la
que, si procediera, se reunirá la Junta General en segunda convocatoria. Entre la primera y
la segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 24 horas.

El anuncio indicará el lugar y el horario en el que se ponen a disposición de los accionistas
toda la documentación exigida legal o estatutariamente en relación a la Junta, sin perjuicio
de la facultad que asista al accionista para solicitar y recibir el envío gratuito de la misma.

2. Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni
se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta ser anunciada, con los
mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la
fecha de la Junta no celebrada y con ocho días de antelación a la fecha de la reunión.



Artículo 5. Derecho de información

1. A partir de la convocatoria de la Junta General Ordinaria, cualquier accionista podrá
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita en el domicilio social, las cuentas
anuales, la propuesta de aplicación del resultado, el informe de gestión y el informe de
los auditores de cuentas.

2. Igualmente, desde la fecha de convocatoria de la Junta General Ordinaria o
Extraordinaria los accionistas podrán examinar en el domicilio social las propuestas de
acuerdos, los informes y demás documentación cuya puesta a disposición sea exigible
conforme a la Ley y los Estatutos, así como el texto de las demás propuestas de
acuerdos que el Consejo de Administración tuviere aprobadas en esa fecha o, en su
caso, que hubieran sido presentadas por los accionistas que hayan solicitado la
convocatoria de la Junta General en la forma y con los presupuestos exigidos
legalmente. En los supuestos en que legalmente proceda, los accionistas podrán también
solicitar la entrega o envío gratuito del texto íntegro de los documentos puestos a su
disposición en el domicilio social.

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la junta, los accionistas
podrán solicitar de los administradores, acerca de los asuntos comprendidos en el orden
del día, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito
las preguntas que estimen pertinentes. A su vez podrán solicitar informaciones o
aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la información accesible al
público que se hubiera facilitado por la sociedad a la CNMV desde la celebración de la
última junta general. Los administradores estarán obligados a facilitar la información
por escrito hasta el el día de la Junta.
Durante la celebración de la Junta general, los accionistas de la sociedad podrán
solicitar verbalmente las aclaraciones o informaciones que estimen convenientes acerca
de los asuntos incluidos en el orden del día y, en caso de no poder satisfacer el derecho
del accionista en ese momento, los administradores estarán obligados a facilitar esa
información por escrito dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la
junta.
Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada al
amparo de los párrafos anteriores, salvo en los casos en que, a juicio del presidente del
consejo, la publicidad de la información solicitada perjudique el interés de la sociedad.
No procederá la denegación de información cuando ésta sea solicitada por accionistas
que representen, al menos, la cuarta parte del capital social.



CAPÍTULO III.- DEL DERECHO DE ASISTENCIA Y DE LA ORGANIZACIÓN Y
CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL

Artículo 7. Derecho de asistencia y representación

1. Podrán asistir a la Junta General los accionistas que tengan sus acciones  inscritas en el
correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días de antelación a
su celebración y lo acrediten mediante la oportuna tarjeta de asistencia o certificado
expedido por alguna de las entidades autorizadas legalmente para ello.
Las tarjetas de asistencia serán nominativas y se emitirán, a instancia del interesado por
medio de las entidades adheridas que lleven los registros contables, pudiendo utilizarse por
los accionistas como documento de otorgamiento de representación para la Junta de que se
trate.

2. Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas Generales.
El Presidente podrá autorizar la asistencia de cualquier persona que juzgue conveniente si
bien la Junta podrá revocar dicha autorización.

3. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta
General por medio de otro accionista con derecho de asistencia. La representación deberá
conferirse por escrito y con carácter especial para cada Junta. Esta facultad de
representación se entiende sin perjuicio de lo establecido por la Ley para los casos de
representación familiar y de otorgamiento de poderes generales.

La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la Junta General del
representado tendrá valor de revocación.

4. En los supuestos de solicitud pública de representación, el documento en que conste el
poder deberá contener o llevar anejo el orden del día, así como la solicitud de instrucciones
para el ejercicio del derecho de voto y la indicación del sentido en que votará el
representante en caso de que no se impartan instrucciones precisas. Se entenderá que ha
habido solicitud pública cuando una misma persona ostente la representación de más de tres
accionistas.

Artículo 8. Constitución de la Junta General

La Junta General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando los
accionistas, presentes o representados, posean, al menos, el veinticinco por ciento del
capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria, será válida la constitución de
la Junta cualquiera que sea el porcentaje del capital que concurra a la misma.

No obstante, para que la Junta General ordinaria y extraordinaria pueda acordar
validamente la emisión de obligaciones, la transformación, fusión o escisión de la Sociedad
y, en general, cualquier modificación de los Estatutos sociales, será necesaria, en primer
convocatoria, la concurrencia de accionistas, presentes o representados, que posean, al
menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En segunda



convocatoria, será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de dicho capital; si
bien, cuando concurran accionistas que representen menos del cincuenta por ciento del
capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos de modificación de los Estatutos Sociales
deberán adoptarse con el voto favorable de dos tercios del capital presente o representado
en la Junta.

Artículo 9. Presidencia

La Junta será presidida por el Presidente del Consejo de Administración y, en defecto de
éste, por cualquier accionista a elección unánime de los asistentes.

El Presidente estará asistido por un Secretario, que será el del Consejo de Administración y,
en su defecto, por el Vicesecretario, si lo hubiere, y, en otro caso, por cualquier persona a
elección unánime de los asistentes.

Artículo 10. Formación de la lista de asistentes

1. La admisión de tarjetas de asistencia y delegaciones se cerrará a la hora fijada para el
comienzo de la reunión de la Junta General salvo concurriendo circunstancias
excepcionales a juicio del Presidente.

2. Antes de entrar en el orden del día se formará la lista de los asistentes, expresando el
carácter o representación de cada uno y el número de acciones propias o ajenas, con que
concurran.

3. La lista de asistentes podrá formarse mediante fichero o incorporarse a soporte
informático. En estos casos se consignará en la propia acta el medio utilizado y se
extenderá en la cubierta precintada o del soporte la oportuna diligencia de
identificación, firmada por el Secretario de la Junta General con el Visto Bueno del
Presidente.

CAPÍTULO IV DEL DESARROLLO DE LA JUNTA GENERAL

Artículo 11. Inicio de la sesión y solicitudes de intervención de los accionistas

1. Una vez formulada la lista de asistentes, el Presidente, o en su caso el Secretario, hará
públicos los datos relativos al número de socios con derecho a voto que concurren
personalmente o representados, con indicación de su participación en el capital social, y
declarará válidamente constituida la Junta.

2. Tras lo anterior, el Secretario dará lectura a los puntos que integran el orden del día
según la convocatoria de la Junta



Artículo 12. Intervenciones de los accionista

Concluida la fase a que se refiere el artículo anterior, el Presidente de la Junta y las
personas que éste autorice,  se dirigirán a los asistentes para exponer sus informes
respectivos. A continuación, el Presidente concederá la palabra a los accionistas que
hubieran solicitado intervenir.

Artículo 13. Facultades del Presidente

1. Corresponde al Presidente dirigir y mantener el debate dentro de los límites del orden
del día, poniendo fin al mismo cuando el asunto haya quedado, a su juicio,
suficientemente debatido.

2. En el ejercicio de sus funciones de dirección y ordenación de la Junta, el Presidente
tendrá, entre otras, las siguientes facultades:

a. Ordenar el desarrollo de las intervenciones de los accionistas.

b. Acordar, en su caso, la prórroga del tiempo inicialmente disponible por los
accionistas para su intervención.

c. Moderar las intervenciones de los accionistas, pudiendo interpelarles para que se
atengan al orden del día.

d. Proclamar personalmente o en su caso a través del Secretario, el resultado de las
votaciones.

e. Resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo de la reunión de
la Junta General acerca de las reglas establecidas en el presente Reglamento.

Artículo 14. Votación y adopción de acuerdos

1. Los acuerdos habrán de adoptarse con el voto favorable de la mayoría del capital con
derecho a voto presente o representado en la Junta, sin perjuicio de los quórums
reforzados de constitución y de votación que se establezcan en la Ley y en los Estatutos
Sociales.

2. Concluida la deliberación, se procederá a someter a votación las correspondientes
propuestas de acuerdos.

El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del día previsto
en la convocatoria y si se hubieren formulado propuestas relativas a asuntos sobre los
que la Junta pueda resolver sin que conste en el orden del día, éstas se someterán a
votación a continuación de las propuestas correspondientes al orden del día de la
convocatoria.



Artículo 15. Terminación y acta de la Junta

1. Finalizada la votación de las propuestas de acuerdo, concluirá la celebración de la Junta
y el Presidente levantará la sesión.

2. El acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a continuación de celebrarse
ésta o, en su defecto, dentro del plazo de quince días, por el Presidente y dos
interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la minoría, que serán
nombrados por la Junta a propuesta del Presidente una vez que se declare válidamente
constituida la Junta General. Si se hubiese requerido la presencia del Notario para que
levante acta de la Junta, ésta será notarial y no necesitará la aprobación de los asistentes
ni de interventores.

CAPÍTULO V DE LA PRÓRROGA Y SUSPENSIÓN DE LA JUNTA GENERAL

Artículo 16. Prórroga de la Junta

1. A propuesta de los administradores o a solicitud de accionistas que representen la cuarta
parte del capital presente en la Junta General, los asistentes podrán acordar la prórroga
de sus sesiones durante uno o más días consecutivos.

2. Prorrogada la celebración de la Junta, no será necesario reiterar en las sucesivas sesiones
el cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley o en los Estatutos Sociales para su
válida constitución.

CAPITULO VI DE LA PUBLICIDAD DE LOS ACUERDOS

Artículo 17. Publicación de los acuerdos

1. Serán de cumplimiento todas las medidas de publicidad que legal o estatutariamente
sean exigibles en cada caso.

2. Además, cualquier accionista, podrá obtener en cualquier momento certificación de los
acuerdos adoptados y copia del acta de la Junta.

3.  Asimismo, los acuerdos inscribibles se presentarán para su inscripción en el Registro
Mercantil y publicación en el Boletín Oficial de este Registro.

Artículo 18. Notificación de los acuerdos

Cuando así se disponga legalmente, la Sociedad notificará el texto de los acuerdos
adoptados a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a los organismos rectores de
los mercados en los que cotice. La notificación se realizará en el plazo más breve posible y,
en todo caso, en el que al efecto se halle establecido.



CAPITULO VII DE LA INTERPRETACIÓN, VIGENCIA Y MODIFICACIÓN DEL
REGLAMENTO

Artículo 19. Interpretación

El presente Reglamento completa y desarrolla lo previsto por los Estatutos Sociales en
relación con la Junta General, debiendo interpretarse en consonancia con los mismos y con
las disposiciones legales que resulten de aplicación.

Artículo 20. Vigencia y modificación

El presente Reglamento será de aplicación a partir de la primera Junta General que se
celebre después de aquélla en que se produzca su aprobación.

El Consejo de Administración podrá proponer a la Junta General modificaciones al presente
Reglamento cuando lo considere necesario o conveniente, debiendo acompañar la
propuesta del correspondiente informe justificativo.


